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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3 y 20 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Saldívar Camacho.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto “trasvase”. Prever que los concesionarios y asignatarios podrán solicitar a la Comisión Nacional del Agua la 

autorización de trasvases de agua. Establecer los requisitos, criterios y los procedimientos para tal efecto. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 349-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo sexto y 27, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3. … 

 

I. a L.  … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

LII a LXVI.  … 

 

… 

 

ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona 

una fracción LI al artículo 3 y se reforma el artículo 20 de 

la Ley de Aguas Nacionales 

 

Artículo Único. Se reforma adicionando una fracción LI al 

artículo 3, recorriéndose los subsecuentes, y se reforma el 

artículo 20 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a L. ... 

 

LI. “Trasvase”: Explotación, uso o aprovechamiento de las 

aguas nacionales trasladadas de una cuenca a otra con la 

que no haya conexión natural, que realiza el Estado, así 

como los asignatarios y concesionarios, mediante obras de 

infraestructura hidráulica, para concesionarlas, asignarlas, 

usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a 

la cuenca de extracción; 

 

LII. ... 

 

 

 

Artículo 20 . ... 
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recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 

nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada 

por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los 

Organismos de Cuenca, o directamente por ésta cuando así le 

competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la 

presente Ley y sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se 

otorgarán después de considerar a las partes involucradas, y el costo 

económico y ambiental de las obras proyectadas. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los concesionarios y asignatarios podrán solicitar a la 

Comisión la autorización de trasvases de agua. El 

reglamento de la presente ley establecerá los requisitos, 

criterios y los procedimientos para tal efecto. 

 

Para la autorización de trasvases, se deberá contar con el 

estudio técnico que sustente su viabilidad, la Comisión 

emitirá los requisitos y especificaciones técnicas que deberá 

contener el estudio. 

 

En todo momento, para la autorización de un trasvase, se 
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… 

 

… 

deberá de privilegiar que la explotación y su 

aprovechamiento vaya encaminado al uso doméstico o uso 

público urbano, así como la más amplia protección del 

medio ambiente y la conservación del ecosistema. 

 

No se autorizará un trasvase cuando el mismo pueda 

afectar el volumen de extracción de la cuenca de origen y 

que dé como consecuencia la disminución del 

abastecimiento de agua de algún grupo poblacional, 

asentamiento humano o comunidad. 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


